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ACUERDO DE CONCE'O NS O79.2O25.MPtP

Tingo Morío, 28 de obril de 2025

vtsTo:
Lo Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley N"27972, el AcTo de Ses¡ón Ertroordinorio de Conceio Municipol

de fecho 23 de obril de 2025, y;

co IDERANDO:

orme lo estoblece to Constitución Polít¡co del Perú en su ortículo 794, modificodo por los Leyes de

Reformo Const¡tuc¡onol Ne 27680,28607 y i0305, concordonte con el ofticulo ll delTítulo Preliminor de lo

Ley Orgónico de Municipolidodes, señolo que los municipolidodes provincioles y d¡str¡toles, conforme o

Ley, son los órgonos de gobierno locol, que tienen outonomío polít¡co, económico y odministrat¡vo, en los

osuntos de su competencio. Lo outonomío que lo Const¡tución estoblece poro los mun¡cipol¡dodes rodico

en lo locultod de ejercer octos de gobierno, odm¡n¡strot¡vos y de odm¡nistroción, con suieción ol

ordenomiento ¡urídico; I

Ley 27972 establece que: Los Conceios

o

El ortículo i9" de lo Ley Orgón.¡co de Municipolidodes,

Mun¡cipoles ejercen sus funciones de gobierno medionte

osuntos adm¡n¡strotivos concerniéntes o su orgonizoción in

concejo. (...), en concordoncio con el ortículo 41" del mismo

Que, el numerol 26) del orticulo 9" de lo Ley N" 2
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eue, medionte Opinión Legot N" 213-2025-OGN/MPLP; lo Oficino Generol de Asesorío turídico, de

conlormidod con lo revisión de los octuodos y lo normotividod señolodo en los párrofos Precedentes,

considero oportuno y necesorio lo viobilidod del proyecto de Conven¡o de Cooperoción lnterinstitucionol

entre lo Municipoliddd Provinciol de Leoncio Prodo, y el lnstituto Nocionol de Estodísticd e lnformático,
poro el opoyo o los Censos Nocionoles 2025: Xll de pobloción, Vll de viviendo y Vl de Comunidodes

indígenos , debiendo et proyecto de Convenio ptopuesto ser remitido ol Conceio Munic¡pol poro su

oproboción y outorizoción de suscripción, de conformidad con lo señolodo en el inciso 26) del ortículo 9"
de lo Ley N" 27972, Ley Orgánico de Municipalidodes;

De eso monero, hobiéndose debotido lo necesidod e importoncia de oprobor y outotizor lo suscripción del

convenio de cooperoc¡ón interinstitucionol entre lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo y el lnstituto

Nocional de Estodist¡co e lnformót¡co, en el morco de lo estoblecido en el numerol 26 del ortículo 9 y el
orticuto 47 de to Ley Orgánico de Munic¡pol¡dodes; y con el voto oprobotorio por unonimidod de los señores

regidores se odopto el siguiente ocuerdo:
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ARTTCULO qR!MERO. - APROBAR to celebroción det Convenio de Cooperoción lnter¡nst¡tucionol entre lo

Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo y et lnst¡tuto Nocionol de Estodíst¡co e informática, poro el

opoyo o los Censos Nocionoles 2025: Xll de pobtoción, Vtt de vivienda y Vl de Comun¡dodes indígenos, en

mérito o los fundomentos expuestos en lo porte considerotivo de lo presente.

aAfíCUtO SEGUNDO. - AI/TOR\ZAR ol olcolde prov¡nc¡ol lnq. Morx Enderson Fuentes Reynoso la

suscripción del convenio señolodo en el ortículo primero del presente Acuerdo de conceio.

anicuto TER1ER2, - EN'ARGAR o lo Gerencio de Desorrollo soc¡ol, el cumplimiento del presente

Acuerdo, y o lo OJicino Generot de Atención ol Ciudodono y Gestión Documentorio, en coordinoc¡ón con lo

Of¡cino de Tecnotogíos de lo tnformación, to Pubticoción del presente Acuerdo de Conseio Mun¡cipol en el

Portol tnst¡tucionol de lo Pogino Web de lo ent¡dod.
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CONVENIO N" 006. 2()25.INEIODEI. HUÁNUCO

CONVEI'¡lO DE COOPERACION INTEBINSTITUCIONAL Y AP0Y0 A LOS CENSOS

NACIONALES 2025: XIII DE POBLAC6N, VIII DE VIVIENDA Y IV OE COMUNIDADES

NDíGENAS, ENTRE EL INSTITI'TO NACIONAL DE ESTAOíISTICA E INFORMÁTEA Y LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE LEONCIO PRADO

conste por el presente documento, el conven¡o de cooperación ¡nterinstitucional y Apoyo a los

censos Nacionales 2025: Xlll de Poblacirán, Vlll de Vivienda y lV de comunidades lndígenas,

que suscriben de una parte, la oficina Departamenlal de Estadistica e lnformática de Huánuco,

en adelanle 
,LA ODEI HUÁNUCO", deb¡damente represenlado por su Jele Departamental,

señofa Llc. Doris Magali cervante§ Tones, identilicada con DNI No 40392562, con facultad

delegada para esle acto mediante Resolución Jelatural N" 00¿B-2025-lNEl, y domic¡lio legal en el

Jf. 28 de Julio N" 835, distrito de Huánuco, provincia y deparlamento de Huánuco, y de la otra

parte, La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, en adelante'LA MUNICIPALIDAD

pRovlNclAL,, debidamente representado pof su Alcalde Proüncial, señor Man Enderson

Fuentes Reynoso, irjentilicado con Dni N." 23019442, con domicilio legal en la Av. Peru No 525 -

Tingo Maria, distrito de Rupa Hupa, provincia Leoncio Prado y depañamento de Huánuco'

CLAUSULA PRIMEBA: DE LOS ANÍECEDENTES

1.1. La Ley N"13248, Ley de Censos, publicada con fecha 01 de septiembre de 1959, dispone

que, a paftif de 1960, los censos nacionales de poblacón y vivienda se levantafán cada diez

años en el tenilorio de la República y en sus aguas iurisdioionales, habiéndose realizado los

úllimos C,ensos Nacionales de Poblacón y Vivienda en el año 2017.

1.2. En ese contexto, med¡ante Decrelo Supremo N"061202+PCM, del 25 de junio 2024, el

Gobiemo dechra de interés y priofidad nac¡onal la eiecuc¡ón de los censos Nacionales: xlll

de Población, Vlll de Vívienda y lV de Comunidade§ lndígenas en el ano 2025, a fin de

convocar la participación acliva de las autofidades de los tres niveles de gobiemo, las

organizaciones sociales y comunales y la ciudadanía en general; y autoriza al lNEl a emitir

las normas técnicas co nespondientes.

1.3. Las municipalidades provirrciales tienen por linalidad fomentar e¡ desarrollo local, y con tal

proposito requieren de informacitin estadÍslica actualizada y de calidad en las diveBas

variables socioeconómicas; en consecuencia, la eiecución de los censos Nacionales 2025,

constituye una actividad- de gran interés nacional, cuyos resultados son de valiosa utilidad

para la formulación y evaluacir5n de los planes de desanollo.

CLAUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES

2.1. El lNEl, de conformidad con el Decreto Legislalivo No 604 Ley de organizac¡ón y Funciones

del lNEl, es el oruanismo central y rector del sistern Nacional de Estadística, responsable

de planear, dirigir, coordinar, supervisar y difundir las e§tadístixs oficiales del país, eiecutar

los censos nacionales y manlener ac,tualizada la cartografía censal. Es una entidad adscrita

a h Presidencia del Conse¡o de m¡nislros'



2.2. LA MUNICIPALIDAD PRoVINCIAL, de conformidad con la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, es una entidad básica de la organización territorial del Estado y constiluye

canal ¡nmediato de participación vecinal en los asuntos públicos, y es un órgano de

gobiemo promotor del desanollo local. Su autoridad emana de la voluntad popular y

representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públ¡cos

Iocales y el desarrollo integral, soslen¡ble y armónico de su circumcripción.

CLAUSULATERCEBA: DEL MARCO LEGAL

3.1. Constilución Política del PerÚ.

3.2. Ley N"132r18, Ley de Ccnsos.

3.3. Decreto Legislativo N"604: Ley de Organización y Funciones del lnstihio Nac¡onal de

Estadíst¡ca e lnformátkx.

3.4. Ley N"27¿t44: Ley del Procedimiento Administraüvo General.

3.5. Ley N"2283: Ley de Bases de h Descentralización

3.6. Ley N" 27972: Ley Oryánica de Municipalidades

3.7. Ley N"291 58: Ley Org'ánka del Poder Eiecutivo.

3.8. Decreto Supremo N.063'2024'PCM, que Declara de lnlerés y Prioridad Nacional la

ejecución de los Censos Nac¡onales Xlll de Población, Vlll de Vivienda y lV de

Comunidades lndÍgenas.

3.9. R.J. N" 004$2025{NEl, que delega en los Directores Deparlamentales y Zonales dl lNEl

la facultad de celebrar convenios de cooperación y apoyo.

CLAUSULA CUARTA: DE LOS OBJETIVOS

El presente Convenio tiene como obietivos

a. Establecer lazos de coopeacir5n entre EL lNEl y LA MUNICIPAUDAD PRoVINCIAL para el

levanlam¡ento de los Censos Nacionales: Xlll de Poblac¡r5n, Vlll de Vivienrla y lV de

Comunidades lndígenas en el año 2025, y lograr su cobertura total en el ámbito de h provincia

de Leoncio Prado.

b. Fortalecer la difusión y el conocimiento de los Censos Nacionales: Xlll de Población, Vlll de

Vivienda y lV de Comunidades lndígenas en el año 2025, y la participación de las autoridades

locales y la población en el empadronamienlo censal.

c. Facilitar la organización del empadronamienlo en la provincia de Leoncio Prado y la

presentac¡ón de los resultados delinitivos

d. Apoyar la geslión de LA MUi{ICIPALIDAD PRoVINCIAL, con ¡nfomaciÓn estadíst¡ca de los

Censos Nacionales 2025, de ut¡lidad para el planeamiento, formulac¡ón de polítir:as' planes,

programas y proyectos de desanollo provincial y local, orientados a lograr melores mndiciones

de vida de su población.

CLAUSULA 0UINTA: DE LOS COilPROIIIISOS

Son compromisos de las partes, los siguientes:

5.1 El lNEl se compromete a:



5.1.1 Ejecutar los Censos Nacionales 2025 en el ámbito de la provincia de Leonc¡o

Prado, de acuerdo con las normas técnicas del censo de derecho o de Jure, gue

signilica el empadronamienlo de las personas en el hogar en el que residen

habitualmente.

5.1.2 C,onvocar, seleccionar y capacitar al personal lécnico para el operativo censal, y

supervisar el empadronam¡ento en el ámbito provincial

Coord¡nar las actividades de difusión y comunicación en el ámbito prov¡ncial

Proporc¡onar a la Municipalidad Proüncial los resultados definitivos de los Censos

Nacionales 2025 a nivel nacional, regional, provincial y d¡strital, de acuerdo a la

cartografía censal

5.1.3

5.1.4

lt{E\

5.2 LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL se compromele a:

5.2.1 El Alcalde Proüncial presidiÉ el Comité Provincial de Cooperacirán y Apoyo a los

Censos Nacionales 2ü25, convocando a las autoridad€s provinciales y locales' y

organizaciones sociales para la parlicipación de la población en el

empadronamiento censal

5.2.2 Designar a un luncionario con nivel de dec¡sión que represente a LA

MUNICIPAUDAD PROVINCIAL, duranle el proceso censal, desde la suscripción

del presenle Convenio hash d¡c¡embre 2025.

5.2.3 Apoyar la dilusión y comunicación censal que desarrolle EL lNEl, con el fin de

sensibilizar a las autoridades locales, comunales, empresarios y la poblacón en

general, sobre el censo y su participac¡ón en el empadronamiento

CLAUSULA SEXTA: DEL FINANCIAMIENTO

Las partes conv¡enen en precisar que, tratándose de un Convenio de Cooperación

¡nterinstitucional, el mismo no supone ni ¡mplic,a el pago de contraprestación económica alguna

entfe ambas inslituciones, sino la colaboración elicaz que coadyuve al clmplimienlo de sus

objetivos.

CLAUSULA SEflMA: DE LA COORDINACION II{TERINSTÍTUCIONAL

Para eleclo de la coordinación y la evaluación del cumplimiento de los compromisos del presente

Convenio, las partes designan como Coordinadores:

Por EL lNEl: El Director Departamental de Esladística e lnfomática de Huánuco, señora Lic. Doris

Magali Cervantes Tones.

Por LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL: El Gerente de Desanollo social encargado st. Miguel

Angel Vaques Durand

Los Coordinadores designados son los responsables de real¡zar las gestiones necesadas para la

implementac¡ón, monitoreo, supervisión, evaluación y seguimiento de los compromisos que

asumen las pafles en elmarco delpresente conven¡o, ante sus respectivas ¡nslituciones, asícomo

de acordar prel¡minamente y tramitar la modficac¡ón o resolución del mismo.
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Los Coordinadores designados podrán ser sustitu¡dos mediante comunicación escrita remitida a

la olra parle con una anticipat¡ón no rnenor de c¡nco (05) días háb¡les.

CLAUSULA OCTAVA.. DEL USO DE LA INFORI,IAOóN

La inlomación estadística innominada que se proporcione en el marco del presente Convenio será

exclusivo de EL lNEl y de LA MUNICIPALIDAD PROVNCIAL y no podrá ser tÉnslerida a

otras ent¡dades o personas, ni ut¡l¡zada para fines d¡stintos a los establecidos en el presenle

convenio. La información que se intercambie o se genere en el presente convenio eslá suieta a

lo dispuesto en elartÍculo,97" del Decreto Supremo Nro. OB-2001'PCM, Beglamento de Ley de

organización y Funciones de EL lNEl, que prevé el carácter de secreto estadíst'Eo que tiene la

información proporcionada por las fuenles, y no podfá ser revelada en forma individualizada; solo

podrá ser divulgada o publicada en foÍna ¡nnom¡nada.

CLAUSULA NOVEilA: DE LA VIGENCIA

El presente Conyenio, tendÉ un phzo de vigencia contados a paflif de la fecha de su suscripción

hasta la entrega de resullados obtenidos, plazo que podrá ser renovado a través de la suscripción

de una adenda previa solicitud de una de hs partes mediante comunicación escrita a la olra parte

con una anticipación no menor de lreinta (30) días calendario

CLAUSULA DECIilA: DE LAS MODIFICACI0NES Y AMPUACIONES

Las modificaciones y ampliaciones al presenle Convenio se realizarán a través de la suscripción

de una adenda, preüa comunicac¡ón escrita con una ant¡c¡pación no menor de quince (15) dias'

CLAUSULA DÉCITA PRIMERA: DE LA LIBRE ADHESION Y SEPARACION

El pfesente convenio de cooperación lnterinstitucional es de libre adhesión y separación,

conforme a lo indirxdo en el numeral 88.3 del artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley

N'27444, Ley del Procedim¡enlo Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo No0M-

2019-JUS.

CLAUSULA DÉOMA SEGUNDA: DE LA INTEGBIOAD Y ANTICORRUPCION

Las partes se comprometen a actuar Íntegramenle y conducirse en todo momento, durante la

eieclición del presente Convenio, con hone§¡dad, prob¡dad, veracidad e ¡ntegridad y a no cometer

aclos ¡legales o de corupción, d¡recta o indirectamente o a través de sus colaboradores, soc¡os o

integ rantes.

Las partes acuerdan que de presentarse algÚn aclo o hecho que inlrinia la presente Cláusula, el

presente Conven¡o quedará resuelto de pleno derecho, sin necesidad de cumplir con el

procedim¡ento e§ablecido en h Cláusula Décimo Primera

CLAUSULA DEClllA TERCERA: DE LA RESOLUCÉN

El pesente Convenio quedará resuelto antes de su vencim¡ento, por las sigu¡enles ci¡usales:



13.1. Por mutuo acuerdo, para lo cual las partes emitirán las comunicaciones, deiando

constancia expresa de su voluntad de extinguir el Convenio e indir:ando h fecha en

que quedará resuelto,

13.2. Por caso fortuito o lueQa mayor que imposib¡lite et cumplimiento de los compromisos

del Convenio.

13.3. Por incumpl¡miento iniust¡f¡cado de cualquiera de los compromi§os asumidos por las

paftes. En este caso, una de las partes debe rquefir a la otra pof escfito el

cumpl¡miento de compomiso en un plazo de quince (15) días hábiles' baio

apercibimiento de resolver automáticamente el C,onvenio.

13.4. Por aplicación de la Cláusula Décima Primera que regula la libre separación del

Convenio.

CLAUSULA DECIMACUARTA: DE LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Cualquier discrepancia o controver§ia derivada de la inlerpretac¡on o cumplimiento del Convenio

se procederá a solucionar mediante el trato directo de las paftes, sigu¡endo las reglas de buena fe

y crmún intención, comprometiéndose a brindar sus meiores esfuezos para lograr una solución

armoniosa en alención al espíritu de colaborac¡ón mutua que las anima en la celebración del

Conven¡o.

Para tal efecto, se realizarán comunicaciones por escrito entre los coo¡dinadores inslitucionales

designados en la cláusula séptima. Los puntos de discrepancia, confliclo o controvefs¡a serán

resueltos en un plazo de treinta (30) días hábiles, pronogable pr una sola vez, por un período

simihr y será matefializada med¡ante un acta suscrita por ambos coordinadores y formará parte

del presente C,onvenio.

CLAUSULA DECIIIü)UINTA: DEL DOI,IICILIO

Cualquier ctmunicac¡ón que deba ser Grrsada enlle LAS PARÍES, se efectuaÉ por escr¡to y se

entenderá válidamente real¡zada en los domicilios legales consignados en la parte introducloria

del convenio. Los cambios de domicilio deberán ser pueslos en conoc¡m¡ento de la otra parle con

quince (15) días calendario de anticipación de la modificación, caso contrario, loda comunicación

o notilicación al domicilio consignado en la ¡ntroducción del Convenio surtirá lodos sus efec{os

legales

En señal de conformidad con las cláusulas del presente conven¡o, las parles lo suscfiben en tfes

ofiginales de un mismo tenor, en la ciudad de Tingo María a los 29 días del mes de abril del 2025
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